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DECRETO N° 
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Visto que la Dirección de la Unidad Sanitaria Intermedio Valentín Alsina 
informa que lo agente Corma Verónica CASTILLO, Legajo N° 16317/4 posará o su reintegro o 
cumplir guardias de veinticuatro '(24) horas, y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesario dictar el acto administrativo pertinente: 

Por ello 

* 	 EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R ETA 

Art iculo 10. - 	Asignasele a partir del día 1°  de Junio de 2007 a la agente Carino Verónica 
CASTILLO, Legajo N°  16317/4, funciones de Enfermera Universitaria en el 

Área de la Unidad Son.tana Intermedio Valentín Alsina de la División Establecimientos Asisten-
ciales del Departamento Medicina Asistencial de lo Dirección General de Atención Médica de la 
Secretaria de Salud en el horario de 24 horas semcmczles de guardia, en un solo turno que se ini-
ciará o los 21 horas del día de tomar de guardia y finohzoró o los 21 horas del día siguiente. Las 
mencionadas guardias podrán totalizar el número de cuatro o cinco, según el mes de que se trate y 
una rotativa (sábado o domingo) coda seis guardias, Categoría 18, Personal Técnico Especializado 
de la Jurisdicción 1, Subjurisdiccián 06, Actividad Central 01, Oficina 612, Agrupamiento 4.- 

h't'iculo 20. - 	Inclúyase a partir del día 1° de Junio de 2007, dentro de los alcances dis- 
puestos en el artículo 11° del Decreto N° 0664/96, "Gastos de Comida", a la 

agente Corma Verónica CASTILLO, Legajo N°  16317/4, como consecuencia de las funciones des-
criptas en el Articulo precedente 

Articulo 30. - 	La bonificacion mencionado en €1 Artículo 2°, deberán imputarse a lo 
Partida 1.13. 'Retribuciones que no hocen al cargo" en concepto de Raciona-

miento y Alimentos, del Presupuesto de Gastos vigente - 

Articulo 40 . - 	Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría General a 
promover oportunamente a partir del día 1° de Junio de 2007, las transferen-

cias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en los artículos precedente.- 

Articulo °. - 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Salud.- 

h'tculo 60. - 	Comuníquese o quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrado y por lo misma 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tornen conocimiento Dirección General de 
Personal, Dirección Contaduría General 'y archívese.- 
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